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DISTRIBUCIÓN DE LAS FORMAS POSESIVAS DE 
TERCERA PERSONA EN EL CASTELLANO MEDIEVAL 

DE LOS SIGLOS XII-XIII*

YOANA PONSODA ALCÁZAR
ILLA-CSIC

1. INTRODUCCIÓN
La constitución del actual paradigma de posesivos del castellano es uno de los 

procesos a los que más atención se le ha prestado en Historia de la Lengua, pues son 
numerosas las cuestiones que suscitan interés: la posición que ocupa el posesivo con 
respecto al núcleo del sintagma nominal (Romero 2008, Espinosa 2017), la construc-
ción artículo + posesivo (Company 2009 y 2017), la aparición de tuyo y suyo (Rome-
ro 2009 y 2016, Espinosa 2017) o la pérdida de la distinción genérica de los posesivos 
y, en consecuencia, la reducción a una única forma posesiva (Méndez 1988, Espinosa 
2002 y 2017, Del Barrio 2014), entre otras. A pesar de esta abundante bibliografía, es 
necesario volver a revisar algunas de estas cuestiones y creemos que la mejor manera 
de hacerlo es desde la dialectología. Aunque Espinosa (2017) demuestra que se obtie-
ne una descripción del proceso mucho más coherente y acertada si se tienen en cuenta 
el resto de lenguas romances y dialectos peninsulares, estamos convencidos de que 
también es necesario atender a las divisiones internas del castellano, pues estudios 
recientes han demostrado que existen diferencias entre las diversas áreas castellanas, 

*	 El presente trabajo se ha realizado en el marco del proyecto FFI2016-80230-P “El castellano 
norteño en la Edad Media. Estudio lingüístico de la documentación palentina”. 

http://doi.org/10.18239/estudios_2021.174.11
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no solo en la lengua actual (Fernández-Ordóñez 2011), sino también en la medieval 
(Moral del Hoyo 2015 y 2016, Ramos 2017a y 2017b).

Por tanto, en este trabajo nos proponemos describir el reparto de las diversas for-
mas posesivas de tercera persona en el castellano del norte peninsular, es decir, el 
de las actuales provincias de Burgos y Palencia, de finales del siglo XII y comien-
zos del siglo XIII prestando atención a las posibles diferencias que puedan existir 
entre los territorios que conforman dichas provincias (norte y centro-sur). Delimita-
mos el estudio a la tercera persona porque, además de ser la que más se documenta 
en los manuscritos analizados, presenta una evolución más compleja que el resto de 
formas del paradigma posesivo. No obstante, es posible trasladar todo lo visto en la 
tercera a la segunda debido a su paralelismo formal.

2. CORPUS Y METODOLOGÍA
Para realizar este estudio, se ha utilizado la documentación del Corpus Histó-

rico del Español Norteño (corhen) emitida en las actuales provincias de Burgos y 
Palencia entre los últimos años del siglo XII y los primeros del siglo XIII (1180-
1250). En concreto se han consultado 440 documentos, 274 burgaleses y 166 palen-
tinos1. Es preciso señalar que el hecho de que la cantidad de manuscritos manejada 
procedente de una y otra provincia no sea equitativa se debe a que en la actualidad 
se conserva un número realmente escaso de testimonios redactados en Palencia. 
Dado que la cuantía total de textos utilizada es bastante elevada, para su estudio nos 
hemos servido de lyneal, una herramienta en línea con la que es posible realizar 
búsquedas automáticas a través de patrones o expresiones regulares.

Antes de adentrarnos en el análisis de los datos obtenidos resulta imprescindible 
apuntar, al menos brevemente, las características del corpus. Puesto que atender a 
ellas nos ha permitido describir de manera detallada el reparto de formas posesivas 
de tercera persona que hemos encontrado, estas breves indicaciones facilitan la 
comprensión de dicha descripción.

1	 Este volumen documental pertenece a varios fondos monásticos y catedralicios. La mayor 
parte de testimonios burgaleses procede de los monasterios de Santa María la Real de Las Huelgas 
y de San Salvador de Oña, aunque también se han incluido algunos textos de la Catedral y de los 
monasterios de San Juan y Nuestra Señora de Bujedo de Juarros. Los de Palencia corresponden a los 
fondos archivísticos de la Catedral y del monasterio de Santa María la Real de Aguilar de Campoo. 
Entre este número de manuscritos no se encuentran los 6 siguientes por ser considerados en corhen 
copias o posibles copias no coetáneas –pasados más de 50 años entre el original y la copia–, pues es 
bien sabido que en estas pueden hallarse rasgos lingüísticos que correspondan más bien al momento 
temporal del copista: AMHB, Leg. 14, n. 441-A (1), Burgos, Burgos, 1207; AMHB, Leg. 14, n. 441-A 
(2), Burgos, Burgos, 1210; AMHB, Leg. 30, n. 1238, Burgos, Burgos, 1226; AMHB, Leg. 30, n. 1259 
(1), Monasterio de Rodilla, Burgos, 1226; AMHB, Leg. 30, n. 1259 (2), Buniel, Burgos, 1226; y 
AMHB, Leg. 30, n. 1259 (3), Buniel, Burgos, 1226.
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Así, en primer lugar, señalamos que corhen está constituido por documentación 
notarial de carácter privado, esto es, contratos realizados entre particulares, tales 
como compraventas, donaciones, permutas, remembranzas o avenencias2. Este tipo 
de documentación se estructura en seis partes o secciones diplomáticas (Díez de 
Revenga 1999: 77), aunque solo distinguiremos cuatro: notificatio, donde se nombra 
al responsable o responsables de la transacción; narratio, en la se explicita el objeto 
que se vende, compra o cambia; dispositio, reservada para detallar las condiciones 
de dicha transacción; y corroboratio, que incluye las sanciones por incumplimiento 
del contrato, la datación cronológica y en ocasiones también tópica, la mención al 
monarca reinante y la nómina de fiadores y testigos que corroboran el acto jurídico, 
además de la suscripción del escribano3. En cada una de estas partes diplomáticas se 
encuentran numerosas expresiones formularias (Díez de Revenga 1999, García Valle 
2004) que por razones de espacio no podemos enumerar, aunque a lo largo de estas 
páginas se señalarán y analizarán las más importantes para este estudio, aquellas que 
se construyen con posesivos de tercera persona.

En segundo lugar, es indispensable indicar que esta documentación notarial de 
carácter privado que analizamos en este trabajo data del periodo prealfonsí. Es bien 
sabido que en esta etapa conviven las diversas formas posesivas de tercera persona 
que conformaron el paradigma de posesivos medieval, ya que no fue hasta comienzos 
del siglo XIV cuando se produjo la reducción definitiva de este sistema a una única 
forma, su4 (Méndez 1988: 539-540, Huerta 2009: 625, Espinosa 2017: 61).

También es del dominio común que en este periodo aún no ha triunfado definiti-
vamente el romance en la escritura5, por lo que encontramos una mezcla o alternancia 
de este código y el latino en un mismo manuscrito. Como Torrens (2018) observa, 
estos dos códigos coaparecen en el documento de dos modos distintos: o bien cada 
sección diplomática se encuentra escrita por completo en uno de los dos, o bien 
ambos alternan en una misma parte, incluso en construcciones menores como una 
oración, sintagma o palabra. La autora denomina a esta última mezcla o alternancia 
de latín y romance en un fragmento concreto, sin distribución funcional aparente, 

2	 Frente a los cancillerescos, estos textos privados han sido muy poco estudiados, a pesar de que 
pueden contener rasgos lingüísticos característicos del lugar de emisión (Torrens 2016: 2, corhen en 
línea). 

3	 Unas secciones son más formularias que otras. Generalmente, la narratio y la dispositio admi-
ten más libertad que la notificatio y la corroboratio.

4	 Espinosa (2002 y 2017) y Del Barrio (2014) defienden que esta simplificación es el resultado 
del triunfo del sistema culto –su como posesivo femenino y masculino– sobre el popular –su para 
femenino y so para masculino–.

5	 Como anota Torrens (2015: 159), Menéndez Pidal estableció tres etapas en la escritura romance: 
una inicial que comprende las primeras manifestaciones escritas hasta comienzos del siglo XII, otra que 
avanza hasta el año 1230 y una última desde 1230 en adelante. Solo en la tercera etapa se distingue com-
pletamente el romance del latín y se generaliza progresivamente el primero en detrimento del segundo.
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hibridismo latino-romance, considerado un código más junto al latín y al romance. 
Quien escoge, siempre de manera coherente, los códigos en los que redactar el docu-
mento es el escribano; de ahí la importancia que tiene el autor material del texto para 
los estudios diacrónicos no solo de fenómenos grafico-fonéticos (Torrens 2015), sino 
también morfosintácticos (Torrens 2018).

Por último, es fundamental recordar, en relación con el área geográfica estudia-
da, que ya Menéndez Pidal ([1926] 1972: 482) dividió internamente el castellano 
norteño anotando, por un lado, que el centro de Burgos difiere del norte, y, por otro, 
que el norte burgalés va de la mano con el norte palentino:

Para formarnos una idea del lenguaje de Castilla en general, debemos distinguir 
previamente dos regiones como bastante diversas del centro burgalés. Al Norte se 
destaca la primitiva Cantabria, que abarca lo que originariamente se llamó Castilla 
Vieja, con Amaya, la Bureba, Campó y la Montaña. Es la región representada por 
los documentos medievales procedentes de Oña, Valpuesta, Aguilar de Campó y San-
toña, y se distingue claramente de Burgos por tender al arcaísmo. [...]6. (Menéndez 
Pidal [1926] 1972: 482).

3. DISTRIBUCIÓN DE FORMAS POSESIVAS
A continuación, se presenta en dos tablas el número de ocurrencias de cada 

forma posesiva de tercera persona en cortes cronológicos de cinco años7. Los datos 
expuestos en la primera tabla pertenecen a la documentación datada en la provincia 
de Burgos y los recogidos en la segunda se corresponden con la emitida en Palencia.

Fig. 1: Número de ocurrencias de las formas posesivas de 3ª pers. en Burgos

6	 Los recientes estudios de Moral del Hoyo (2015 y 2016) en el plano morfosintáctico y los de 
Ramos (2017a y 2017b) en el plano léxico corroboran esta división interna de Burgos. Por su parte, 
Fernández-Ordoñez (2011: 55) concluye que, en el español actual, Palencia pertenece a la variedad 
occidental mientras que Burgos «bascula» entre la occidental y la oriental.

7	 En el recuento de las formas sue no se han incluido las inequívocamente latinas.
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Fig. 2: Número de ocurrencias de las formas posesivas de 3ª pers. en Palencia

En los siguientes apartados se analizan estos datos a partir del género del sustan-
tivo al que acompañan las formas. Así, se diferencian dos paradigmas o sistemas: el 
distinguidor, en el que se emplean las formas posesivas femeninas ante sustantivos 
femeninos (su fija) y las masculinas con sustantivos masculinos (so fijo); y el no 
distinguidor, caracterizado por emplear, o bien una sola forma para los nombres 
tanto femeninos como masculinos (so fija, fijo / su fija, fijo), o bien las formas 
masculinas y las femeninas con sustantivos masculinos y femeninos (so, su fija / 
so, su fijo). En cada sistema detallaremos el modo en el que coexisten estas formas 
posesivas prestando atención a la sección diplomática y fórmula en la que se inser-
tan, al código o códigos en los que se encuentra escrita dicha sección o fórmula y al 
escribano o notario que suscribe el manuscrito. Asimismo, tendremos en cuenta las 
posibles diferencias existentes entre las dos provincias y, sobre todo, entre el norte 
y centro-sur de cada una de ellas.

3.1. Sistema distinguidor
3.1.1. Sua, su [fem] y suo, so [mas]

Tanto en Burgos como en Palencia documentamos las formas suo [mas] y sua 
[fem] hasta la segunda mitad del siglo XIII (v. Fig. 1 y Fig. 2), cronología que 
coincide con la dada en los más antiguos trabajos dedicados al estudio de los 
posesivos medievales (Méndez 1988: 534). Pero, como señala ya Tuten (2003: 
207), este dato cronológico debe revisarse, ya que, tal y como se comprobará a 
continuación, se obtiene una visión muy distinta si se atiende a los contextos de 
aparición de estas formas.

En Burgos, suo [mas] y sua [fem] son las únicas formas posesivas empleadas 
hasta los primeros años del siglo XIII (v. Fig. 1), pues registramos por primera 
vez la forma so [mas] en un documento del año 12028 y el posesivo su [fem] 

8	 AMHB, Leg. 35, n. 1564, Hoz de Valdivielso, Burgos, 1202.
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en uno del año 12119. Por el contrario, en Palencia ya atestiguamos la forma 
so [mas], junto a su [fem], en un manuscrito del año 118510 (v. Fig. 2). Así, las 
formas sua [fem] y suo [mas] alternan con su [fem] y so [mas] desde finales del 
siglo XII en Palencia y desde los primeros años del siglo XIII en Burgos. Pero 
esta alternancia no es arbitraria. Si se analizan con detenimiento los textos ante-
riores a 1220, se comprueba que existe un reparto de formas coherente en función 
de los códigos en los que están redactados dichos documentos. Observamos, pues, 
que en los fragmentos escritos en latín y en hibridismo latino-romance se emplean 
las formas sua [fem] y suo [mas], mientras que son los posesivos su [fem] y so 
[mas] los utilizados en la redacción romance:

(1)	 [...] vendo {3} illum solare cum suo orto que fuit de mea madre doña Xemena 
et isto solar cum suo orto, et entrada e exida e tota {4} sua pertinentia, foras et 
intus, vendo a don García Gonzálvez de Ferrera e a sua mujer doña Mayor Gílez 
por XX moravedís {5} et un manto, e só pagada de precio e robla. Et est solar 
pornomnado que yo vendo es de la font adelant con sos salzes {6} e so orto, e 
son linderos d’est solar: la ferrén del ospital cum so orto e el solar, de parte de 
yuso; de parte alia, el solar de {7} don Polo; de parte de suso, la carrera; de la 
parte del sol, la font. [...] Si quis ista carta e vendición contrare voluerit, ex meo 
genere vel alieno, ira Dei veniat super {14} eum, et cum Iuda traditore Domini 
sit damnatus, amen, et pectet istum solar cum suo orto duplado a vós don Gar-
cía e a vuestra mujer doña Mayor. {15} Facta carta e vendición VIII calendas 
decembris, era MªCCªLIª. Regnante rege Alfonso cum regina Alionor e infante 
don Ferrico {16} in Castella, Toleto, Estremadura e in omni regno suo. [...]

	 [AMHB, Leg. 12, n. 361, Grijalba, Burgos, 1213]

Comprobamos, a su vez, que ciertas secciones documentales suelen redactar-
se frecuentemente en un código determinado, como ya había apreciado Torrens 
(2018: 87-88). Las expresiones más formularias, tales como la cláusula que expli-
cita el monarca reinante de la corroboratio o el fragmento de la narratio en el 
que se enumeran las pertenencias que componen el objeto de transacción, suelen 
ser redactadas en latín o en hibridismo latino-romance11; las partes más libres, la 
narratio, la dispositio y la enumeración de fiadores y testigos de la corrobora-
tio, se redactan habitualmente en romance, con o sin elementos latinos (1). Por 
ello, sua [fem] y suo [mas] se suelen encontrar en las partes más formularias del 

9	 AMHB, Leg. 36, n.1770, Monasterio de Rodilla, 1211. Espinosa (2002: 13) documenta la 
forma su [fem] en el año 1210 en uno de los documentos descartados en este trabajo por ser conside-
rado en corhen copia, el AMHB, Leg. 14, n. 441-A (2).

10	 AHN, Clero Secular_Regular, car. 1648, n. 18, Aguilar de Campoo, Palencia, 1185.
11	 Díez de Revenga (1999: 74) ya apuntó que «el “exordium”, la “notificatio” (total o en parte) 

y la “corroboratio” pueden estar en latín con relativa frecuencia».
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documento y su [fem] y so [mas] en las más libres. Esto no quiere decir que no 
encontremos algunos casos contrarios a esta situación, es decir, partes formularias 
redactadas por completo en romance (2a) y otras más libres escritas en latín o 
hibridismo latino-romance (2b). 

(2)	 a. [...] Esta tierra sobrenombrada vendemos a vós de nuestras buenas voluntades 
con entradas {7} et exidas e con todas sus pertenentias por XXXVI moravedís 
[...] Fue fe{11}cha esta carta en el mes de octubre que es en era MªCCªLIª. Reg-
nant el rey don Afonso con {12} la reina doña Alienor en Burgos, y en Toledo 
y en todo so regno. [...]

	 [AMHB, Leg. 12 n. 363, Burgos, Burgos, 1213]
	 b. [...] Et ista es la hereditat que vos vendemos, scilicet: quatuor pares de casas 

{6} qui sunt in Villalval cum suos corrales et suos muradares, et VI terras qui 
sunt in suo termino [...]

	 [AMHB, Leg. 35, n.1562, Burgos, Burgos, 1221]

A partir de los años 20 del siglo XIII, al mismo tiempo que el número de 
ocurrencias de su [fem] y so [mas] aumenta, disminuyen los casos de sua [fem] 
y suo [mas] en ambas provincias (v. Fig. 1 y Fig. 2). Esto se debe a que es cada 
vez más frecuente que los documentos se redacten en romance casi por completo, 
pues solo en las partes diplomáticas más formularias continúa utilizándose el latín 
y el hibridismo latino-romance. Por esta razón, las formas sua [fem] y suo [mas] 
se hallan casi exclusivamente en la cláusula que explicita el monarca reinante de 
la corroboratio y en las fórmulas de la narratio con las que se detallan las perte-
nencias y términos del objeto de transacción (3). En este punto debemos indicar 
que el elevado número de ocurrencias de sua [fem] y sobre todo de suos [mas] 
registrado entre 1240 y 1245 en Burgos no debe ser interpretado como un aumen-
to de uso de dichas formas, puesto que todos los casos pertenecen a la producción 
del escribano Martinus Petri, quien utiliza en todos sus escritos las expresiones 
formularias con todas suas pertenencias e in suos términos, además de redactar 
en latín la cláusula de la corroboratio que indica el monarca reinante (3). Es, por 
consiguiente, de suma importancia examinar con detalle los datos que se obtienen 
de manera automática al utilizar herramientas de análisis de corpus, así como 
tener en cuenta al autor material del manuscrito, cuya importancia para los estu-
dios de historia de la lengua ponen de relieve Torrens (2015 y 2018) y Torrens y 
Tuten (en prensa). De lo contrario, se reflejaría una realidad muy distinta.

(3)	 [...] vendemos e robramos vobis doña Ignés Laínez [...] toda cuanta {4} heredat yo 
Ferrando Díaz he e aver devo de mio patrimonio en Cerezo et in suos términos; 
[...] scilicet: tierras, viñas, casas, solares populatos et non populatos, ortos, moli-
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nos, prados, pastos, ríos, aguas, ár{8}bores, montes e fuentes, entradas, exidas, 
todo enteramientre con todas suas pertenencias e con todos cuantos derechos 
{9} <nó>s ý avemos e aver devemos. [...] Facta carta mense madii mediado, anno 
ab incarnatione Domini MºCCºXLºIIº, era MªCCªLXXXª. Reg{17}<nante> rege 
Ferdinando cum uxore sua Regina Juana in Burgis, et in Toleto, et in Castella, 
et in León, et in {18} <Gallizia>, et in Córduba et in omnibus regnis suis. Huius 
rei sunt testes, de fijos d’algo: don Nuño, filio de don Guillem {19} <Pétriz> de 
Guzmán; Petro Garcíez de Monesteriolo; Alfonso Roíz de Monesterio; Rodrigo 
Alfonso so fijo; Ferrand Pétriz de {20} <Villa> Offo. [...]

	 [AMHB, Leg. 30, n. 1250, Burgos, Burgos, 1242]

En definitiva, podemos concluir que las formas suo [mas] y sua [fem] dejan 
de ser productivas desde los años 20 del siglo XIII, pues al margen de los docu-
mentos escritos en latín o en hibridismo latino-romance, en los escritos romances 
solo se encuentran fosilizadas en las secciones diplomáticas latinas e híbridas y 
en ciertas expresiones formularias12. Esta situación es equiparable a la que expe-
rimenta la forma posesiva mio que, a pesar de documentarse durante toda la Edad 
Media, es considerada improductiva, o al menos «especializada», a partir de la 
segunda mitad del siglo XIV en los trabajos de Moral del Hoyo (2006: 2572), 
Sánchez Romo (2013: 276-277) y Romero (2013 apud Sánchez Romo 2013: 277) 
basados en corpus de textos notariales y jurídicos, puesto que mio aparece exclu-
sivamente en expresiones formularias como «este mío signo» o «este mío seello».

3.1.2. Sue, su [fem] y so [mas]
Las siete ocurrencias de sue [fem] en Burgos (v. Fig. 1) se encuentran en cuatro 

documentos, uno procedente del norte de la provincia13 y los otros tres del centro, 
dos de ellos suscritos por el mismo escribano, Lop14. En todos estos cuatro manus-
critos, la forma posesiva utilizada ante sustantivos masculinos es siempre so, pero 
no sucede lo mismo con los femeninos, pues sue [fem] alterna con su [fem] en los 
dos manuscritos del mencionado amanuense (4).

12	 Esta distribución no se cumple en tan solo 3 documentos fechados en el año 1233, todos ellos 
suscritos por el ya mencionado escribano Martinus Petri, pues incluso en las secciones redactadas en 
romance encontramos las formas sua [fem] y suo [mas]: «cuanto moble ellos an e a ellos pertenece, 
dentro de casa e de fueras, fuera end sacado dos mil moravedís que á de dar don Guiralt allí {8} ó 
doña María mandare, si ella los devisare por su lengua […] E todos suos pañ{13}os, e sos garnimien-
tos de so corpo e todas suas aautezas, que faga doña María d’ello lo que ella quisiere, en vida e en 
{14} muerte. […]» [AMHB, Leg. 33, n. 1458, Burgos, Burgos, 1233]

13	 AHN, Clero Secular_Regular, car. 285, n. 6, Oña, Burgos, 1238.
14	 AEH, Caja 45,Carp. 2, doc. 80, Burgos, Burgos, 1239; AMHB, Leg. 35, n. 1639-B, Burgos, 

Burgos, 1226 y AMHB, Leg. 30, n. 1235 (2), Burgos, Burgos, 1226, estos dos últimos suscritos por Lop. 
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(4)	 [...] vendo e robro a vós doña Sancha, abadessa del monesterio de Burgos cual 
dicen Santa María {4} la Real, e a todo vuestro conviento, toda cuanta heredad 
fue de don Simón mio padre, que·l cayó por {5} suert de sue madre dama 
Jullana en Arcos, en mont, y en val, y en fuent [...] con {7} entradas e exidas e 
con todas sus pertenentias [...] Regnant el rey don {13} Ferrando en uno con 
su mugier la reina doña Beatriz, e con so fijo el ifante don Alfonso {14} e con 
sue madre la reina doña Berenguella en Burgos, y en Toledo, y en Castiella y 
en todo {15} so regno. [...]

	 [AMHB, Leg. 30, n. 1235 (2), Burgos, Burgos, 1226]

En Palencia, las once ocurrencias de sue [fem] halladas se concentran en siete 
documentos, dos de zonas del norte de la provincia o próximas a este15 y el resto 
del centro-sur palentino16. Salvo en un documento en el que encontramos junto a 
sue [fem] y so [mas] la forma su [fem] y [mas] (5a), es so el posesivo empleado 
ante sustantivos masculinos, al igual que en Burgos. En cuanto a la alternancia de 
sue [fem] con otras formas posesivas, solo aparece junto a su [fem] en dos docu-
mentos17 y junto a sua [fem] en uno (5b).

(5)	 a. [...] vendo a vós don Tello, {2} por la gracia de Dios obispo de Palentia, la 
heredad que yo camié con Martín Alfonso de Royas, que·l pertenecié de parte 
de sue avuela doña Tare{3}sa de Torre en Bovadiella, por el huerto que yo avía 
en Quintana Urría [...] Fecha es la carta en el mes de julio, el día de Santa María 
Magdalena, sub era MªCCªLXXª octava, {16} anno Domini MºCCºXLº. Reg-
nant el rey don Fernando con su mugier la reina doña Juana, e con su madre la 
reina donna Beren{17}guiella e con su fijo el infant don Alfonso en Castiella, e 
en Toledo, e en León, e en Gallizia, e en Córdova e en todo su regno. [...] Estos 
son pesquisas qui vioron e oyoron [...] Garcí Migaélez; don Pérez Pernudo; so 
ermano, Juan Pérez; [...] don Toledo; don Illánez e sos fijos III; {32} Martín 
Ivánes de la Riba; Pedro Pérez e don Juanes so fijo; don Nicolás; [...]

	 [AEH, Caja 45, Carp. 1, doc. 72, Bobadilla del Camino, Palencia, 1240]
	 b. vendo a vós don Tello, por la gracia de Dios obispo de Palencia, todo cuanto 

yo he e devo haver en Villa Fan e en so término [...] conviene a saber que: 
casas, sola{4}res yermos e poblados, vasallos, uertos, eras, tierras, viñas, mon-
tes, fuentes, arroyos, molinos, prados, entradas de {5} e exidas, devisas, voz, 

15	 AHN, Clero Secular_Regular, car. 1654, n. 13, Aguilar de Campoo, Palencia, 1225 y AHN, 
Clero Secular_Regular, car. 284, n. 8, Santa Cruz de Boedo, Palencia, 1229.

16	 AEH, Caja 45, Carp. 1, doc. 97, Frómista, Palencia, 1227; AMHB, Leg. 33, n. 1441-B, Villar-
mentero de Campos, Palencia, 1229; AEH, Caja 45, Carp. 1, doc. 81, Palencia, Palencia, 1234; AEH, 
Caja 45, Carp. 1, doc. 72, Bobadilla del Camino, Palencia, 1240 y AEH, Caja 45, Carp. 1, doc. 64, 
Villahán, Palencia, 1242.

17	 AMHB, Leg. 33, n. 1441-B, Villarmentero de Campos, Palencia, 1229 y AEH, Caja 45, Carp. 
1, doc. 72, Bobadilla del Camino, Palencia, 1240.
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e rezón e demanda que yo ý he e devo aver con todas sues pertinencias. [...] 
Facta car{11}ta in mense aprilis, in era MªCCªLXXXª cuarta. Regnante el rey 
don Fernando en Castiella, e en Toledo, e en León, e en Gallizia, {12} e en 
Córdova e en Murcia con sua mugier dompna Juvana. [...]

	 [AEH, Caja 45, Carp. 1, doc. 64, Villahán, Palencia, 1242]

Resulta difícil determinar cuál es el motivo por el que se emplea unas veces 
sue [fem] y otras su [fem] debido en parte a que solo hallamos cuatro documentos 
en los que ambas formas alternan, dos burgaleses y dos palentinos. Aun así, se 
pueden argumentar razones que expliquen esta alternancia en los dos ejemplos 
expuestos en (5). En el caso de (5a) creemos que se prefiere utilizar su [fem] y 
[mas] para la cláusula que indica el monarca reinante mientras que se emplea 
sue [fem] y so [mas] en el resto del documento, el mismo reparto que hallamos 
en aquellos manuscritos en los que es sue la única forma posesiva empleada 
ante sustantivos femeninos. En (5b) comprobamos que sue [fem] es el posesivo 
empleado en una de las expresiones más formularias del documento notarial, la 
construcción con todas sues pertinencias, aunque se sigue prefiriendo sua [fem] 
para la cláusula de la corroboratio en la que se explicita el monarca reinante, otra 
expresión formularia.

Si dejamos a un lado esta alternancia de formas posesivas femeninas y 
prestamos atención a las áreas geográficas en las que se encuentra sue [fem], 
comprobamos que, a pesar de que esta forma aparece con más frecuencia en la 
documentación palentina, como ya había apreciado Espinosa (2017: 48), también 
encontramos esta forma en la burgalesa, dato ya aportado por Moral del Hoyo 
(en prensa apud Espinosa 2017: 48). Al examinar con detenimiento las zonas 
concretas en las que se han emitido los escritos palentinos, comprobamos que casi 
todos proceden del centro-sur de la provincia, pues solo dos de los siete manus-
critos pertenecen a áreas del norte (v. nota 15). En cuanto a Burgos, con tan solo 
cuatro documentos, de los cuales dos están suscritos por el mismo amanunese, no 
queda identificada la zona concreta en la que se emplea sue de manera habitual, 
por lo que se hace necesario rastrear en el corpus el resto de formas posesivas en 
-e (mie y tue). Esta búsqueda nos devuelve doce ocurrencias, todas de la forma 
mie, repartidas en nueve documentos: cinco en los que figura de nuevo Lop como 
notario18 y el resto procedentes de zonas del centro de la provincia o cercanas a 

18	 AMHB, Leg. 12, n. 391/3, Burgos, Burgos, 1213; AMHB, Leg. 35, n. 1612-I, Estépar, Burgos, 
1221; AMHB, Leg. 35, n. 1644, Hontoria de Yuso, Burgos, 1224; AMHB, Leg. 36, n. 1723, Burgos, 
Burgos, 1224; y AMHB, Leg. 35, n. 1639-B, Burgos, Burgos, 1226.
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él19. Ahora sí, estos datos parecen señalar al centro burgalés como el área en la 
que con más frecuencia se documentan las formas posesivas acabadas en -e.

3.2. Sistema no distinguidor
3.2.1. So [mas] y [fem]

En Burgos hallamos siete ocurrencias de so [fem] repartidas en tres documen-
tos20, uno del norte de la provincia datado en 1236 (6a) y dos del centro burgalés, 
uno del año 1225 suscrito por Nicolaus Martini21 y otro del 1248 (6b). Solo en el 
suscrito por Nicolaus Martini se emplea exclusivamente el posesivo so [fem] y 
[mas], es decir, no se utiliza ninguna otra forma posesiva. Por el contrario, en los 
otros dos encontramos alternancia de formas: en el fechado en 1248, junto a so 
[fem] y [mas] se hallan las formas latinas e híbridas sua [fem] y suo [mas] (6b) y en 
el del año 1236 se emplea la forma so [fem] y [mas] en todo el documento menos 
en la cláusula que explicita el monarca reinante, donde se utiliza su [fem] y [mas], 
como sucede en (5a).

(6)	 a. [...] Ningún omne qui esta véndida con so robra quisiere peciar aya la ira de 
Dios e in coto del rey de la tierra peche L {5} morabetinos, e a vós don Ramiro 
esta véndida con so precio sea duplada e mejorada in otro tal simigible logar. 
Fecha es esta carta in el mes de deziem{6}bre, IIII días por andar, anno ab 
incarnatione Domini Jesu Cristi MºCCºXXXºVIº, era MªCCªLXXªIIIIª, regnan-
do el rey don Ferrando con su madre la {7} reina doña Berenguela in Burgos, 
e in Toledo, e in Castiella, e in León, e in Gallizia, e in Córdova e in amos sus 
regnos. E es fiador de {8} riedra [...] don Díago López de Velasco, e de fazer 
otorgar esta véndida super escripta a doña {9} Urraca Roíz so mugier de don 
Ortí Ortiz, [...]

	 [AHN, Clero Secular_Regular, car. 285, n. 5, Centollinos, Burgos, 1236]
	 b. [...] Et vobis doña Aiñés Laínez, abbatissa del monesterio de Santa María la 

Real, {8} e al conventu d’est mismo logar esta véndida cum suo precio et cum 
so robra sit vobis dupplata vel meliorata in simili tali {9} loco. [...]

	 [AMHB, Leg. 30, n. 1229, Burgos, Burgos, 1248]

19	 AMHB, Leg. 35, n. 1590 (10), Quintanilla Vivar, Burgos, 1222; AMHB, Leg. 35, n. 1679, 
Burgos, Burgos, 1224; AMHB, Leg. 12, n.397-B (2), Villavieja de Muñó, Burgos, 1227; y AHN, Clero 
Secular_Regular, car. 283, n. 21, Báscones del Agua, Burgos, 1228.

20	 En los documentos AMHB, Leg. 30, n. 1259 (1) y AMHB, Leg. 14, n. 441-A (2) también 
registramos so [fem], pero recordamos que no los hemos tenido en cuenta en este trabajo por ser 
considerados copia en corhen. Espinosa (2002: 13), quien utiliza la colección diplomática de Lizoain 
(1985), toma como original el último de estos dos documentos para ejemplificar el uso de so [fem].

21	 ACB, vol. 50, p.1, f. 46. Torrens y Tuten (en prensa) han realizado un estudio exhaustivo de 
la producción de este escribano.
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En Palencia hallamos diecisiete ocurrencias de so [fem] repartidas en cinco 
documentos fechados entre los años 1221 y 1243, de los cuales tres están datados 
en zonas del centro de la provincia22 y dos en el sur23. Solo en uno de los docu-
mentos del sur de Palencia se emplea también la forma sua [fem], pero siempre en 
contextos formularios (7).

(7)	 [...] e Taresa Gonzálvez, con otorgamiento de so marido Roí Gonzálvez; e 
María Gonzálvez, con otorgamiento de so marido Guillem Pédrez; […] robra-
mos e otorgamos a vós […] el hospital que es en cabo del barrio de Sant Zoles 
de Carrión, en el camino de San Jam, con todas suas heredades e con todas 
suas pertinencias assí cuemo escripto es en las cartas {6} de la donación […] 
este dicho hospital con sos heredades, e con todas sos pertinen{21}cias e 
sos muebles que·l tengades en todos los días de vuestra vida, que non seades 
poderosos de lo enajenar a él ni a sos cosas [...]

	 [AEH, Caja 45, Carp. 3, doc. 40, Palencia, Palencia, 1222]

Así pues, hasta los años 20 del siglo XIII no hallamos en nuestro corpus la 
forma so [fem], lo que resulta especialmente llamativo dado que, según Espinosa 
(2017: 49), esta forma se emplea ante sustantivos femeninos desde el siglo XII en 
documentación notarial.

En cuanto a la localización geográfica, observamos que este sistema es más 
frecuente en los documentos palentinos que en los burgaleses, hecho que podría 
tener que ver con la siguiente afirmación de Espinosa (2017: 60): «el castellano 
le debe en buena parte al leonés la extensión del uso de posesivos masculinos con 
sustantivos femeninos, ya que se utiliza más en esa lengua y pervive en territorio 
asturleonés». Todos los manuscritos de Palencia proceden del centro-sur de la 
provincia, por lo que sería posible afirmar, a pesar de los pocos testimonios que 
existen, que es en esta área palentina donde, al menos para el periodo examinado, 
se emplea el posesivo so ante sustantivos femeninos.

En cuanto a los datos obtenidos para Burgos, la escasez de documentos que contie-
nen so [fem] impide poder determinar la zona en la que este fenómeno se documenta 
con más frecuencia. No obstante, si tenemos en cuenta que uno de los documentos 
burgaleses pertenece a la producción de Nicolaus Martini, notario con usos escritura-
rios particulares (Torrens y Tuten en prensa), y que Sánchez Romo (2013: 279) sigue 
documentando en su corpus mirandés so [fem] y [mas] en el año 1321, podría resultar 

22	 AMHB, Leg. 30, n. 1279, Población de Soto, Palencia, 1221; AEH, Caja 45, Carp. 3, doc. 
15-16 (A), Carrión de los Condes, Palencia, 1224 y AEH, Caja 45, Carp. 1, doc. 66, Carrión de los 
Condes, Palencia, 1226.

23	 AEH, Caja 45, Carp. 3, doc. 40, Palencia, Palencia, 1222 y AEH, Caja 45, Carp. 1, doc. 89, 
Meneses de Campos, Palencia, 1243.
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admisible, aunque con gran cautela, considerar que es el norte de Burgos la zona en 
la que se emplearía con más frecuencia so ante sustantivos femeninos.

3.2.2. Su [mas] y [fem]
Hallamos tan solo dos ocurrencias de su [mas] en dos documentos burgaleses24: 

el ya visto en (6a), donde se utiliza su [fem] y [mas] en la cláusula que explicita 
el monarca reinante y so [fem] y [mas] en el resto del documento; y en uno del 
centro burgalés fechado en 1234 en el que hay distinción genérica con su [fem] y 
so [mas] en todo el texto menos en la nómina de testigos, donde aparece su [mas] 
en una única ocasión (8):

(8)	 [...] e que ayan poder de vender, e de empeñar e de camiar sos solares e sus 
casas a quien faga todavía este fuero al monesterio. [...]Regnante {9} el rey 
don Fernando en Castiella, e en Toledo, e en León e en Gallizia, con su madre 
la reína doña Berenguiella, e con su mugier la reína doña Beatriz e con sos 
fijos el ifant don Alfonso, e don Fredrig, e don {10} Fernando, e don Enrich, e 
don Filiph e don Sancho. [...] Testigos de cavalleros de la tierra e otros omnes: 
don Gutierre de Sant Oveña testis; [...] don Martín, prior de Urtega testis; don 
Román, su canonge, testis; don Martín de Río Lazedo testis; [...]

	 [AMHB, Leg. 33, n. 1495, Burgos, Burgos, 1234]

En Palencia encontramos ocho ocurrencias de su [mas] distribuidas en cinco 
documentos, todos datados en zonas del centro de Palencia. Pero tan solo uno 
de ellos alberga casos de su [fem] y [mas] (9); en el resto, o la forma su [mas] 
alterna con sue [fem] y so [mas] (5a); o las ocurrencias de su [mas] halladas son 
los únicos casos en los que se ha empleado un posesivo de tercera persona en el 
texto, es decir, el documento no contiene sustantivos femeninos con posesivo de 
tercera persona25.

(9)	 [...] Regnant el rey don Ferrando con la reina dona Juana su mulier y {8} con 
la reina doña Berenguiella su madre en Castiella, y en León, y en Córdova y 
en todo su regno. [...] D’ond son pesquisas: don Rodrigo, fijo de Dominico 
Cristóvalez; Domingo Mínguez {10} su ermano; Domingo Yuañes, fijo d’Yuan 
de Monçón; [...]

	 [AEH, Caja 45, Carp. 2, doc. 64, Villalobón, Palencia, 1239]

24	 El documento AMHB, Leg. 14, n. 441-A (2) de 1210 encontramos sus fueros, pero recordamos 
que se trata de una copia.

25	 su fin en AHN, Clero Secular_Regular, car. 1653, n. 9; su filio, su cuñado en AMHB, Leg. 30, 
n. 1234 y su diácono en AMHB, Leg. 19, n. 705/1-D.
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Nos resulta especialmente llamativo que no hallemos testimonios de su ante 
sustantivos masculinos hasta el año 1214 en Palencia y 1234 en Burgos, dado que 
Espinosa (2017: 48) documenta tanto su [fem] como su [mas] desde el siglo XII. 
También nos llama la atención no haber documentado en este periodo su [mas] en 
el norte de Palencia.

4. CONCLUSIÓN
Los datos aportados en este trabajo permiten afirmar que la distribución de las 

formas posesivas de tercera persona no es arbitraria, sino más bien coherente si se 
tienen en cuenta diversos factores. En primer lugar, hemos comprobado que la alter-
nancia entre las formas sua [fem] y suo [mas] y los posesivos su [fem] y so [mas] 
responde en gran medida a los códigos en los que está redactado el documento, 
pues las primeras se emplean en latín y en hibridismo latino-romance mientras que 
las segundas son utilizadas en romance con o sin elementos latinos, con la salvedad 
de los tres manuscritos suscritos por Martinus Petri en los que se emplean sua [fem] 
y suo [mas] en la redacción romance (v. nota 12).

No obstante, también se ha comprobado la necesidad de atender a la estructura 
diplomática del documento, así como a las fórmulas de las que consta, pues hemos 
visto que a partir de los años 20 del siglo XIII, las formas sua [fem] y suo [mas] 
quedan relegadas a ciertas expresiones formularias, como con todas suas pertenen-
cias o in suos términos, y a la cláusula de la corroboratio en la que se nombra al 
monarca reinante, dato con el que se matiza la cronología de estas formas posesivas 
(Méndez 1988: 534).

Asimismo, se ha demostrado que sigue siendo coherente el reparto de formas 
en los documentos donde se halla so [fem] y/o su [mas], pues o se ha escogido 
una única forma para todo el documento o se ha empleado una forma para cada 
sección diplomática –su [fem] y [mas] para la cláusula que explicita el monarca 
reinante pero so [mas] y [fem] o sue [fem] y so [mas] para el resto del docu-
mento–. Anotemos que los casos de so [fem] y su [mas] son realmente escasos 
en comparación con el número de ocurrencias de sua, su [fem] y suo, so [mas], 
además de documentarse en el siglo XIII, y no en el XII como apunta Espinosa 
(2017: 48-49).

Por último, se ha dibujado un reparto geográfico de formas bastante intere-
sante. Además de apreciar que el posesivo sue [fem] se emplea de manera más 
habitual en Palencia que en Burgos, como ya apuntó Espinosa (2017: 48), se ha 
podido concretar que las formas en -e son más frecuentes en el centro de las pro-
vincias de Burgos y Palencia o zonas próximas a este que en el norte. Por otro 
lado, la forma so [fem] se ha documentado exclusivamente en el centro-sur de 
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Palencia, mientras que en Burgos, a pesar de la escasez de las ocurrencias, se ha 
postulado que podría ser el norte la zona en la que so [fem] fuera más habitual.

En definitiva, hemos puesto de manifiesto que el código empleado, las fórmulas 
y partes diplomáticas del documento notarial, el escribano y en especial la geogra-
fía deben tenerse presentes al mismo tiempo a la hora de describir el paradigma de 
posesivos del castellano norteño medieval. Solo así se puede dar cuenta del reparto 
coherente de las diversas formas posesivas empleadas a finales del siglo XII y 
comienzos del siglo XIII.
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